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ADVER 1ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA

Las leyes, órdenes y anuncios que íiavan de insertarse en loe
jJouTiNBS Oficiales se han de mandar alJefe Político respectivo,
&or cuyo conducto se pasarán á los editores de ios mencionados
periodlcos^^^^^^^^^^^^^^^^^^M^^^^H^^^^^^^B

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuá a de ella, 4 almes, 12 al trimestre, 14 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración coa inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de
Id. particulares i

Id. id. e
Se puDlica todos los días, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereíicha
TELEFONO 2.9S1 Número si

OÍ D'EZ A DOCE V DE TRES A SE

Parte oficial Diputación Provincia deS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
5. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud. CONTADURÍADe igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Jfño de 1914
Gobier o civil

Jefatura de Obras públicas.— Expro- PRESUPUESTO DE GASTOS
En cumplimiento de lo que preceptúa el

artículo 61 del Reglamento dictado para la
ejecución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, he acordado que el día 29 del co-
rriente mes, á las ocho, se persone en el
Ayuntamiento de Algete el Pagador de
Obras públicas de laprovincia, con un repre-
sentante de la Administración, para proce-
der al pago de las fincas ocupadas en el
expresado término municipal con motivo de
la construcción de la carretera de tercer or-
den de Ajilvirá ElCasar de Talamanca.

Lo que con la debida anticipación se hace
saber á los propietarios interesados, á los
efectos oportunos.

Madrid, 18 de Julio de 1914.

piadores.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y

taduría á la aprobación de la Excma. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 12

orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decrete- de 2 3 de Diciembre de 1902.

O

c

GASTOS OBLIGATI

De pago De pi

inmediato difer

Administración provincial 35.00 »,00

El Gobernador,
E..Sanz y Escartín

Servicios generales 20.000,00

Obras obligatorias 35.000,00
(Núm. 2.475.)

Cargas 180.000,00

Instrucción pública 4.000,00
En cumplimiento de loque precep'úa el

art. 61 del Reglamento dictado para la eje-
cución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, he acordado que el día 29 del co-
rriente mes, á las trece, se persone en el
Ayuntamiento de Valdetorres el Pagador
de Obras públicas de la provincia, con un
representante de la Administradón, para
proceder al pago de las fincas ocupadas en
el expresado término municipal con motive
de la construcción de la carretera de tercer
orden de Ajalvirá la de Torrelaguna á Gua-
dalajara.

Beneficencia
350.000,06

Corrección pública 7.000,00
5.000,00Imprevistos

Nuevos establecimientos
27.000,00Carreteras,

Obras diversas
3.CO0.00Otros gastos

80.000,00Resultas

Total 746.000,00

Madrid, 14 de d
Loque con la debida anticipación se ha-

<"e saber á los propietarios interesados, á los
efectos oportunos.

Madrid, 18 de Julio de 191 4.
ElGobernador,

E. Sanz y Escartín.

A la Comisión de Hacienda

El Presidente,

JTIfonso J)!az jTgero.
Sesión de 18 de Julio de 1914.— La Diputación provincial, conforme

Gug*

(Núm. 2.474.) (Núm. a.479



o Lunes 27 de Julio de 1914

i

artículo 87. Cumplió las tres re- 119.
—

Manuel Castro Martínez. Inútil.Ex-
cluido por haber cumplido las tres
revisiones.

En cumplimiento de 10 que preceptúa el
articulo 61 del Reglamento para laejecución

de la vigente ley de Expropiación forzosa,

he acordado que el día 4 de Agosto próxi-
mo, álas diez, se persone en el Ayuntamien-
to de Argandá el Pagador de la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia, con un re-

presentante de la Administración, para pro-
ceder al pago de la finca ocupada á D.Juan
Riaza, con motivo de la construcción de la

carretera de tercer orden de Loeches al

puente sobre el Jarama en la de Chinchón
á Ciempozuelos.

Loque con la debida anticipación se ha-
ce saber al propietario interesado, á los efec-
tos oportunos.

389.—Luis Izquierdo Gámez. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.' del art. 87.

400.— Enrique Martínez Caño. Talla,1,54o.

Continúaexcluído temporalmente.

2ti.—José Fernández Martínez. Soldado
visiones.

condicional como comprendido en

el caso i." del art. 87. Cumplió

las tres revisiones.

354.— Pascual Santamaría Salvador. Solda-
do condicional como comprendi-
do en el caso 1."del art. 87. Cum-
plió las tres revisiones.

390.— Gregorio Espinoso Martín. Inútil.
Excluido por haber cumplido las

tres revisiones.

!3
,.—Hilario Muñoz Samperio. Inútil.Ex-

cluido por haber cumplido las tres
revisiones.

Universidad 178.—Patricio Peñalver Bachiller. Inútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones.24.— Eduardo Pérez Montero. Hermana

impedida . Soldado condicional
como comprendido en el caso 7.

0

del art. 87.
218.—Eladio Fernández Herrero. Inútil.

Excluido por haber cumplido las
tres revisiones.

144.—Baltasar Villa Cañizal»
la excepción alegadaM

331.
—

Julio Navarro Moreno. Talla

Continúa excluídotemporalmente
Palacio.

No justificó
246.—Carmelo Pérez López Inútil.Excluí-

do por haber cumplido las] tres re.
visiones.431.—Ciríaco Rubiños Francisco. Talla,

1,521. Excluido por haber cum-
plido las tres revisio¿*s.

Chamberí .
250.

—
Segundo Ares Jerez. Soldado condi-

cional como comprendido en el
caso i."del art. 87. Cumpliólas
tres revisiones.

Ricardo Rivera Parreño. Talla,

i,539. Continúaexcluído temporal-
mente.

Madrid, 22 de Julio de 1914
338.

El Gobernador,

E. Sanz yEscartín

•Antonio Peña García. Soldado con-
dicional cono comprendido en el
caso 1.

°
del art. 87. Cumplió lasBuenavista Hospicio.

9.
—

Francisco Brasero Echegoyea. Sóida.
do condicional como corríprendidc
en elcaso 2.

0 del art. 87. Cumplii

(Núm. 2.485.) \u25a0Francisco Javier Cortezo Collantes.
Inútil. Continúa excluido tempo-

ralmente.

tres revisiones.

Hilario González Sampedro. Inútil.
Excluido totalmente como com-
prendido en el caso 2.° del art. 80.

-Pedro Rodrigo Santos. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones.

-Felipe Chírcoles Nicolás. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 2.

0del art. 87, Cumplió las

Comisión mixta de Heelaíamiento \u25a0Narciso Rodríguez Va. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 1 .* del art. 87.

las tres revisiones,
237

253 229.
—

Santos Garc'a Martín. Talla, i,5ooi
Excluido por haber cumplido lai
tres revisiones.Sesión de 14 de Junio de 1913

(conclusión) Hospicio
Chamberí Rafael Fustero Expósito. Soldado

por haber obtenido la talla de
1.555-

Chinchón

187 -Julián García Serrano. No justificó
la excepción alegada.

•Rafael García. Soldado condicional
como comprendido en el caso 2.'

del art. 87.

257. g—-Roque Vega Buitrago. Soldado con]
dicional como comprendido en d
caso 2.0 del art. 87. Cumplió la

266 \u25a0Francisco Abella Garrido. Soldado
condicional como comprendido en

el caso 2." del art. 87.
-Francisco del Callejo Trápaga. In-

útil.Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso 2." del art. 80.

-José Blanco Hernández. Talla,
1,5 15. Continúa excluido tempo-
ralmente.

tres revisiones.
•Justo Quiroga Gómez. Talla, 1,524.

Excluido por haber cumplido las

tres revisiones.
-Nicolás de Priede García. Soldado

condicional como comprendido
en el caso 1." del art. 87. Cum-
plió las tres revisiones.

-Atanasio Velázquez Jiménez. Solda-
do condicional como comprendi-
do en el caso 2." del art. 87. Cum-
plió las tres revisiones.

-Mariano de los Ríos González. Sol-
dado condicional como compren-
dido en el caso 2.' del art. 87.
Cumplió las tres revisiones.

-Jesús Rodríguez Gutiérrez. Soldado
condicional como comprendido en
d caso 2.0 del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

Hospital.
—Jacinto Cabrera Sosa. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso i." del art. 87. Cumplió las
tres revisiones.

tres revisiones,

318 15.
—Agustín Chamorro García. Soldad

condicional como comprendido ei
el caso 2." del art. 87. Cumplióla280 Bernardino Castro Gracia. Soldado

condicional como comprendido en
el caso i.° del art. 87.

-Joaquín Martínez García. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 2.0 del art. 87.

-Alberto López Chicardoné. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 2.

0del art. 87.
-Daniel Revilla Barbera. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso i.° del art. 87.

M7

33' tres revisiones
Chamartín

333 8.
—

Pedro Borras. Excluido temporalmei
te como comprendido en el ca¡

3.
0del art. 83.

i78

Centro REEMPLAZO DE 1909.— REVISIÓN

Universidad.Manuel Berrón Jiménez. Talla,

1,519- Continúa excluídotempo-
ralmente.

279

238.— Jesús Tudela García. Talla, i,52
376 367 Excluido temporalmente.

REEMPLAZO DE 1908.— REVISIÓNSieteiglesias
Anastasio Moreno López. Talla,

1,528. Soldado condicional como
comprendido ert el caso 1.' del

Inclusa
\u25a0FTospitau

Platero Armijo. Soldado
Icondiciona] como comprendido en

|el caso 4.
0 del art. 87.

Klanuel Ruiz López. Excluido tem-
poralmente como comprendido en

el caso 3." del art. 83.
H- Alfonso Lama Argumosa. Soldado

condicional como comprendido en

el caso 1
*

del art. 87.
I-Francisco Jaén Martínez. Soldado

condicional como comprendido en

el caso 1 ."del art. 87.
B-Damel Pallau Hernández. Inútil.Con-

tinúa excluido temporalmente.
B-Francisco Martín Juarros. Soldado

condicional como comprendido en
el caso 9.

0 del art. 87.
Riñon Melgar. Inútil. Ex-

cluído totalmente como ompren-
dido en el caso 2.* del art, 80.

B-Adrián Barrero Puerta. Soldado con-
dicional como, comprendido en el
caso 2." del art. 87.

.—José MenéndezJAsenjo. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.

89.—Vicente Luis y de la Paz. Soldad
condicional como comprendido!
el art. 87. Excluido en últimar

117 433
art. 87

Fuencarral visión—
Isidro Capitán Pérez. Soldado condi-

cional como comprendido én el
caso 2.

0 del art. 87.
EEMPLAZO DE 1910.— REVISIÓN

Inclusa.

REEMPLAZO DE 1905. -REVISIÓN
Chamberí.

105.— Pedro Barahona Cobo. Relevado 1

la nota de prófugo, y oficíese
distrito para que proceda á su c

sificadón.
i6q -Emilio García Hernández. Talla,

1,538. Impedido el padre. Solda-
do condicional comocomprendido
en el caso 1

°
del art. 87. Cum-

plió las tres revisiones.
Nicanor Lorenzo Díaz. Impedido el

padre. Soldado condicional como
comprendido en el caso i.° del
art. 87. Cumplió las tres revi-

-Francisco Lozano Bolea. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i.° del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

\u25a0Julio Segura Hidalgo. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones.

-José Escudero Ruiz. laútil. Excluido
totalmente como comprendido en
elcaso 2." del art. 80.

Universidad.
-Julio Francisco González Martínez.

Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3.* del art. 83.

-Ricardo Aparicio Jiménez. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i.* del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

-Luis Tordesillas Frutos. Inútil.Ex-
cluido por haber cumplido las
tres revisienes.

Mozos de otras provincias.
REEMPLAZO DE 1913

Aspe (Vizcaya).
3.—Nicolás Castillo Amilburuechevarr

Ltilcondicional.
Belmonte de Calatayud (Zaragoza).

3.—Antonio Catalán Domínguez. Ul
Remítase la certificación á la C
misión mixta de su provincia.

Valladolid.
43.— Jesús Tejedor González. Útil.Re*>

tase la certificación á la Comisi
mixta de su provincia.

Vich (Barcelona).
2'.—LuisSurroca Serra. Útil.Remita*'

certificación á laComisión m"

ae su provincia.
Valladolid.

664.—Leopoldo Basarán Castet. Inútiltfl

poral. Remítase la certificado'
la Comisión mixta de su P1

vincia.

170

283
178

187
Franeisco Serna Díaz. Impedido el

padrastro. Soldado condicional
como comprendido en el caso 2."
del art. 87. Cumplió las tres revi-
siones.

siones

í I+4

198

33* Manuel Ramiro Fariñas. Impedido
el hermano. Soldado condicional
como comprendido en el caso i.°
dd art. 87. Cumplió las tres revi-

220.— Elias Mayor Guadalix. Soldado por
hallarse sirviendo cerno volun-
tario.

*63.
siones

241.
—

Luciano García León. Soldado con- !
dicional como comprendido en el
caso 1.*del art. 87.

Latina
268—

Arturo Martínez Moreno. Soldado
condicional comocomprendido en
el caso 2.* del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

Albacete.

43.—Enrique León Olivas. Inútil..»*
ral. Remítase Ja certificación ¡

Comisión mixta de su pK>vin
'

Verantevilla (Álava).

2 2̂.—
Antonio Agudo Peinado. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i.c del art. 87.

360.— Federico Planet Coca. Inútil. Conti-
núa excluido temporalmente.

Palacio—
Santiago Sánchez García. (Certifica-

do.) Soldado condicional como
comprendido en d caso i.* dd

$3-.
—

Eugenio Salarich Tornos. Inútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones.



Lunes 21 de Julio de 19H

d núm. 8 de mérito, y posee dos oficios

laudatorios concedidos en 29 de Febrero

de 1904 y en 28 del mismo mes de 1910.
Doña Eduarda Leandra Pérez y Alvarez,

Maestra de las Escuelas nacionales de esta

Corte, que figura en el ya citado Escalafón

de 1908 y 1909; con elnúm. 14 de mérito

de la segunda categoría, y justifica haber

desempeñado con carácter gratuito, durante

cuatro meses y quince días, Escuela domi-

nical de adultas en el año de 1900.
Doña Dolores Martín Pérez, de las Es-

cuelas nacionales de esta Coi te, que proce-

de de la provincia de Jaén, donde se hallaba

incluida en segunda categoría por el con-

cepto de mérito, según justifica en su título
administrativo, expedido en 10 de Agosto

d • 1910, pretende su inclusión en el Esca-

lafón de esta provincia de Madrid, corres-

pondiente al bienio de 19 10 y 191 1, en la

vacante de resultas á que dé lugar lapro-

visión de la primera categoría anunciada, y

Ijustifica que su inclusión en la categoría se-

gunda tuvo efecto el día 10 de Febrero

•Esteban Anuncibay Letona. Inútil
temporal. Remítase la certifica-
ción ala Comisión mixta de su
provincia.

Remítase la certificación á la Co-
misión mixta de su provincia. [_ Ayuntamientos

1 x" f _XÍ

VALDEPIÉLAGOSMálaga

Zaragoza.
\u25a0José María Rodríguez Estella. Inútil

temporal. Remítase lacertificación
á la Comisión mixta de su pro- |

123.— José Manuel Soler Martínez Hurta-
do. Talla, 1,525. Remítase la cer-

tificación á la Comisión mixta de
su provincia.

BrPort desempeñada intennamen-

Ke la plaza de de Ayun.a-

Bmiento, se su
Idad por de
Bsueldo 800

vencidos de fondos municipales.
WW uJJLiL "J"lJ^^^^B\os aSpirantes á dicha plaza, que debe-

W Crevillente (Alicante). reunir las condiciones que determina

bW^ , ,« r, 1 Toiio . Cn^Hel art. 123 de la ley Municipal, dirigirán sus
«-Manuel Mas Penalva. Talla "50^ debidamente documentadas alW Remítase la certificación a la Co- f^™ de esta Villa en el indicado
W misión mixta de su provincia.

-
en°r Aicaiuc

íDada cuenta déla instancia en la queel P^°- . de j
padre del mozo Luis Rosillo Pon, numero ¡ vaiaegieiafcos, j,52 del distrito del Congreso para el reem- j ¡cardo González.l
plazo actual, solicita que su referido hijo B—B—B—^^ |M J
sea del defecto asis- m

¡alegado
por de 1
la desesti- fl

por carecer de revisar fl
uti1'- fl
I

alistamiento y sorteo al mo fl—fl^fl^fl^fl^fl^fl^fl^fl^flfl
an 448 \u25a0

de para reemplazo fl
por no es- fl

en todaI
ue de ia e! I

mozo los en fl
y ñnI

ue le tenga presente para en fl
año

la m0'I
2 Ve"I

para s0 ~I
ser con 19 1

a Ley,por no expresar certifica- I
, que se en \u25a0
el mozo ha empezado en- fl

disPoneI
leal orden de 13 de de 1003. \u25a0
nformar MinistroI
la Guerra que debe solid- \u25a0
o y ordenar la de pesetas \u25a0

como losfl
eos que se Porfl
liarse del
Ley- * uI
Perfecto dei \u25a0

para I
Naval- \u25a0

rnero para I
AdolfoPérez López, núm. Con-fl
eso para el reemplazo año.fl
Informar Director B

de que dioB
irso la formulada por la \u25a0

de) mozo Barres núme-fl
,12 deVallecas para de 1912,fl
>r haber esta Comi-B
ón fuera plazo que H6B
e iaLey. HVAVAVAVAVAVAVAVAVJ

los Representantes los_i

juntamientos concurrie-fl
m este acto constar identidad B
e los mozos, padres y sujetos áfl

y talla los ar-B

129 del Reglamento de Didem-B
re de 1896, sin que se reclama -B

Igualmente se interesados»

Id derecho que les á recurrir Mi-fl
de la Gobernación en los casos, tér-fl

y plazos que la ley arre-fl

Con locual se dio por terminada la sesión .\u25a0

atendiéndosela presente acta, que firmanfl
i\ señor Presidente y demás Vocales con-B

el Secretario, dequecertirtc__B

vincia.

Jivenllano (Ciudad Real).
.—Pedro Máximo Chumillas. Inútil to- !

tal. Remítase la certificación á la j
Cornisón mixta de su provincia.

Pedrosa del Rey (Valladolid).

i.—Abdón Ruiz Sobrino. Inútil total.
Remítase la certificación á la Co-
misión mixta de su provincia.

Quintana de la Serena (Badajoz).

7.—Higinio Díaz González. Inútil total.
Remítase la certificación á la Co- i

misión mixta de su provincia.
Villabuesa (Zamora).

1.—Leoncio Gómez Gutiérrez. Inútilto-.

tal. Remítase la certific? ción á la

Comisión mixta de su provincia.
Riotorto (Lugo).

¡7.—José Gabín Teijo. Talla, 1,469. Re-
mitase la certificación á la Comi-
sión mixta de su provincia.

Mozoncillo de Oca (Burgos).

2._-HilarioMelchor Sáez. Talla, 1,500.

Remítase la certificación á la Co-
misión mixta de su provincia.

(Núm. 2.480 )

ADMINISTRACIÓN

Propiedades é Impuestos de íqoq. ,,
Doña Dolores Santiuste Rodríguez, tam-

bién de las Escuelas nacionales de e<ta Cor-

te, que procede de la provincia de Segovia,

donde figuró con el núm. 8 por méntos en
la segunda c tegoría yefectos de i.° de Ju-

lio de 1904, según justifica su título admi-
nistrativo, expedido en 30 de Abrilde 1905,

solicita su inclusión en la vacante por re-

sultas de la provisión de la plaza de la pri-

mera categoría oportunamente anunciada.
IDoña Elena Muñoz Ortega, de las Escue-

las nacionales de esta Corte, que figura en

leí Escalatón de esta provincia en tercera

Icategoría. con elnúm. 32 de méritos, y jus-

Itifica poseer dos oficios laudatorios, uno de

lia Junta provincial y otro de la Delegación

IRegia; diploma de honor concedido por el
IAyuntamiento de Madrid; medalla de plata

Idel Magisterio otorgada por la Delegación
[.Regia; un premio consistente en una obra

\u25a0literaria que le fué concedido por la Junta
\u25a0municipal con motivo de la Hesta escolar

Ide 1908; que desempeñó la Direc:ión de

luna Escuela de adultas y fué en tres ocasio-

Inés distintas Juez de oposiciones, pretende

Isu ascenso á la plaza de resultas de la se-

Hgunda categoría.

f Doña María Alonso Abascal, también
HMaestra de las Escuelas de Madrid, pide la

Bmisma plaza de segunda categoría por figu-

Irar en la tercera con el núm. 2 de méritos

len el Escalafón ya citado de 1908 y 1909, y

(justifica haber desempeñado Escuelas ds

Iadultas durante siete cursos; haber sido pre-

Imiados los trabajos que sus alumnas presen-

Htaron en la Exposición de Bilbao e1 año

11905; una comunicación laudatoria de la

Ijunta municipal de Madrid en 15 de No-
Iviembre de 1908; otra comunicación lauda

-
Itoria de la Junta provincial en 30 de Marzo

Ide i9o9, y tener aprobadas varias oposício-
Ines á Escuelas públicas.

H Doña Regina Paulina Cavaglión Pérez,

Itambién de las Escuelas nacionales de esta

Corte ' so'icíta su ascenso á la expresada va-

jeante de segunda categoría, una ye? que
Btiene concedido derecho á ocupar plaza, de

Htercera en el Escalafón de 1910 y 19$ con
Imotivode la rectificación efectuada r^aja, la

Idel bienio de 1908 y 1909.
\u25a0\u25a0 Solicitan además su inclusión en la va-
Icante de tercera categoría, por resultas, las
IMaestras siguientes: Doña Concepción GáJ-
Ivez y Delgado, de las Escuelas nadorjiajes
Ide esta Corte, que figura con d núm. j¡gde
lia cuarta categoría.

Doña Fernanda Domínguez Díaz, de Da-
Bganzo, que figura con d núm. §4 d* la
Bmisma categoría que laanterior-

DE LA

PROVINCIA DE WADHID

Don HipólitoGonzález-Parrado yAndriaen-
sens, Administrador de Propiedades é

Impuestos de esta provincia.
Hago saber: Que eldía 30 del actual, á

las once de su mañana, tendrá lugar en el

local que ocupa la Sección de Aduanas de

esta Delegación la venta en pública subas-

ta de los géneros que á continuación se ex-

presan, procedentes de aprehensión:
Lote único.

REEMPLAZO DE 1912
LaCoruña.

68.—Juan Pérez Blanco de Obregón. Útil.

Remítase la certificación á la Co-

misión mixtade su provincia.
Almería.

Dos mil cuatrocientos metros tejidos de

seda yde seda y algodón, en cincuenta pie-
zas, 4.350,35 pesetas (cuatro mil trescien-

tas cincuenta pesetas con treinta y cincoArturoRomero García. Útil.Remíta-

se la certificación á la Comisión

mixta de su provincia.
Santander.

céntimos).
La subasta se verificará por el sistema de

pujas á la llana, no admitiéndose proposi-

ciones que no cubran el tipo de tasación, y
adjudicándose el género al mejor postor.

Será de cuenta del rematante el pago de

los Derechos reales y el costo del anuncio
en el Boletín Oficial.

-Ignacio Carranza Cué. Inútil tem-

poral. Remítase la certificación a

la Comisión mixta de su pro-

vincia.

186.

Abengibre (Albacete).
\u25a0Alfredo Martínez Gómez. Inútil tem-

poral. Remítase la certificación á

la Comisión mixta de su pro-

vincia.

Los géneros estarán expuestos al público

en dicha Secci'n de Aduanas, todqs los

días hábiles, de once á una.
Madrid, 21 de Julio de 1914-

El Administrador,
Hipólito González- Parrado.

(Núm. 2.478.) (E.—227.)

Ibiza (Baleares).
Eugenio Román Ferrer. Inútil total"

Remítase la certificación á la Co-

misión mixta de su provincia.
Muía (Murcia).

Domingo Pérez Boruda. Talla, 1,523.

Remítase la certificación á la Co.

misión mixta de su provinciaBB
REEMPLAZO DEioiflB_B|

Badajozfl

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Primera enseñanza
Anunciada en el núm. 101 del Boletín

Oficial de esta provincia, correspondiente

al 29 de Abrilde 1914, la provisión de una

plaza de mérito de laprimera categoría en

el Escalafón de aumento gradual, del bienio

de 1910 y 191 1, así como las resultas de se-

gunda y tercera clase, si las hubiere, han
presentado instancias en esta Sección, den-

tro del plazo reglamentario, las Maestras si-

guientes:
Doña María Asunción Martínez Vivanco,

de Villaviciosa de Odón, que viene figuran-

do en segunda categoría con el nqm. 10 de
mérito en- el Escalafón de 1908 y 1909, y

cuenta con un voto de gracias de la Junta
provincial de Madrid con motivo de su

cooperadón á la Fiesta escolar de 1909.
i Doña María de los Dolores Arregui Pé-
irez, de San Lorenzo del Escorial, que figu-

ra en la misma categoría que la anterior con

Rn^dTéThandez Morales. Inútil lu-

tal. Remítase la certificación á la
Comisión mixta de su provincia.

Avila

—Eduardo Belavasquer de Torres.
Talla, 1,515. Remítase la certifi-

cación ala Comisión mixta de su

provincia.
REEMPLAZO DE 191o

(PESGSañoUgunaüuüleii. Inútil tem-

poral. Remítase la certificación á

la Comisión mixta de su provin-

cia.

Zaragoza.

Jaén.„,-Rafael Palomino Carazo. Inútil to-

tal. Remítase la certificación a la

Comisión mixta de su prorincia.
Espinosa de los Monteros (Burgos).
f —Florencio Maza Gómez. Talla, i,494-
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á continuación los aprovechamientos que, con arreglo al mencionado plan, se han de llevar a caDO en caua uiu

EXTENSIÓN TASACIÓN
DURACIÓN DEL

APROVECHAMIENTO
Clase

UNIDADES
NOMBRE DE LOS MONTES TERMINO MUNICIPAL de provecha-

Hectáreas Pesetas
miento

Número 85 de propios. La Sierra
150 reses lanares Año forestal

Tranzón «Cerros ó Cerezos» Lozoya Pastos

Montes del Estado

Canencia Heno seco 60 quintales métricos 300
Los Collados

Subperímetro de Turbias rojas del Lozoya Atazar (Madrid) y Alpedrete
(Guadalajara) Mimbre 18 id. id 252

(Núm. 2.464.) Madrid, 17 de Julio de 1914.— ElIngeniero Jefe, Juan Ángel de Madariaga

una raya negra en todo el lomo y algunos
lunares blancos, que fué sustraída el día 9
del actual, en la calle de la Colegiata, á Vic-
toria Gómez, comparecerá ante este Juzga-
do en el término de diez días, con objeto de
que la entregue yrecibirle declaración.

hurto, comparecerá en término rde cinco

días ante el Juez de instrucción del distrito
de la Universidad, de Madrid, Secretaria de
D. fermín Suárez.

Doña Dominica Barguilla Esteban, de
Ciempozuelos, que figura con el nu.n. 140

provisión de la anterior, la Sección, tenien-

do en cuenta qui Doña Dolores Santiuste
acredita haber figurado por méritos en se-

gunda categoría en el Escalafón de la pro-
vincia de Segovia, desde 1." de Julio de
1904, y que Doña Dolores Martín, aun

cuando justifica haber figúralo, también

por méritos, en segunda categoría en lapro-
vincia de Jaén, fué acordada su inclusión
en 10 de Febrero de 1909, propone para ia
vacante áliprimera, otorgando derecho á
la segunda pira obtener la primera va:ante

de esta categoría al hacerse la rectificación
del bienio de 1912 y 1913, ó la de aquel
en que haya vacante de esa clase.

de la cuarta
Doña Carmen Vicente García, de las Es-

cuelas nacionales de esta Corte, que ingre-

só en el Magisterio de la provincia en 6 de
Mayo de 191 1.

Madrid, 21 de Julio de 1914.
Manuel Moreno.

Se encarga á las Autoridades y Agentes
de la Policía la busca é intervención de di-
cha burra.

ElSecretario,

Doña Encarnación Tagüeña Arbiol, de
las Escuelas nacionales de esta Corte, que
figura con el núm. 207 de la tantas veces
expresada cuarta categoría.

Fermín Suárez y Jiménez.
(Núm. 2.470.) (B.—1.429.)

Madrid, 21 de Julio de 19 14,

El Secretario,
BUENAVIS 1 A

Doña Muía Asunción García Bernal, de
Colmenar de Oreja, que figura con elnúme-
ro 123 de la misma categoría.

Maestre Puchol (Emilio,,, de estado solte-
ro, profesión pañero, de treinta años de
edad, domiciliado últimamente en Jesús y
María, 6¡y Aduana, 21, procesado por con-
trabando, comparecerá en termino de diez
días ante el Juzgado instructor del distrito
de Buenavista, Secretaria del Sr. Dalmau,

para notificarle el auto procesamiento y re-
cibirle indagatoria.

Pedro Sánchez Covisa

(Núm. 2.482.) (O.-90.)
Doña María del Prado González y Mu-

ñoz, de las Escuelas de esta Corte, que figu- CONGRESOAdjudicada, pues, la plaza de segunda
categoría á Maestra procedente de otra

provincia, según la preferencia señalada en
el anuncio-convocatoria, no resulta vacante

ra en la cuarta con el núm. 1 10 En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en diligencias
que se siguen para hacer efectivas de Don
Esteban Pérez Isla las costas en que fué con-
denado por la Superioridad al denegarle la
defensa por pobre para litigar con Don José
Núñez Pérez, se cita al Don Esteban Pérez
Isla para que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. i,á fin
de requerirle para que satisfaga el importe
de dichas costas, que ascienden á dos mil
treinta pesetas cinco céntimos.

Doña Tomasa Díaz García, de Colmenar
de Oreja, que ingresó en el Magisterio de
esta provincia en 9 de Enero de 1911, ypor
antigüedad ha figurado en el Escalafón de
la provincia de Salamanca, en tercera cate-
goría, con el número 8,según justifica en su
tituló administrativo, expedido en 9 de Ma-
yo de 1908, falto de las diligencias corres-
pondientes, y doña Concepción Marín Na-
varro, de Getafe, que ingresó en el Magis-
terio de esta provincia en 14 de Mayo de
191 1, habiendo figurado porméritos en ter-
cera categoría en el Escalafón de la de Ali-
cante desde el 11 de Julio de 1908, según
justifica su título administrativo, expedido
eri 25 dé Agosto de 1909.

á proveer en la tercera, y,en su consecuen-
cia, no pueden e- timarse las instancias de
las aspirantes que solicitan su ingreso en la

Madrid, 21 de Julio de ¡914

Tomás Forns
El Secietario,

P. S.,Lo que se hace público en este diario ofi-
cial para conocimiento de las interesadas,
sin perjuicio de que aquellas Maestras soli-
citantes que se crean preteridas en su dere-
cho puedan hacer las oportunas reclama-
ciones en el plazo de quince días, á contar
desde el de esta inserción.

misma

Rafael Martínez Casado
(B.-1.427.)(Núm. 2 468.)

JUZGADAS WIU"MICIPAL?S

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Górnez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Evaristo García Pla-
tel, cuyas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado,
á extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número i.65o de 1913; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 20 de Julio de 1914 Madrid, veinte de Julio de mil novecien-
tos catorce.

El Jefe de la Sección,
V.°B.'

Visto que, de las aspirantes á la piaza va-
cante de primera categoría, doña Asunción
Martínez Vivanco, doña Dolores Arregui
Pérez y doña Eduarda Leandra Pérez y Al-
varez, esta última se halla incluida en elca-
so 3;

*
del art. 2.0 del Real decreto de 27 de

Abrilde 1877, pues la señora Martínez no
loestá por completo en el caso 2.

•
del mis-

mo artículo, y la señora Arregui no se en-
cuetara comprendida en ninguno de ellos,
¡a Sección propone á la señora Pérez Alva-
rez para la plaza vacante de primera catego-
ría de mérito anunciada

Rafael López Mora
Elseñor Juez,

Eduardo Chalud ySola
(Núm. 2.476.)

El Secretario,
P. S.,rIAillllili Bonifacio Juárez

(C.-107.;
Madrid, 10 de Julio de 1914.

V.°B."
JUZGADOS OÉ 1.* INSTANCIA UNIVERSIDAD Germán Sánchez Gómez

Antonio Pérez Sánchez, hijo de Antonio
yRamona, natural de Madrid, de estado
soltero, profesión zapatero, de treinta y seis
años, domidliado últimamente en la calle
dd Amparo, 20, principal, procesado por

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—1.389.)INCLUSA (Núm. 2.419.)

La persona en cuyo poder se halle una
burra de bastante alzada, estrecha de tripa,
de seis .años, pelo castaño,, sin hierro, con

Vistos los expedientes de las Maestras que
aspiran aja plaza que resulta vacante de la MP.DE M. MARTÍNEZDEVELASCO. PIZARRO, 15


